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Resumen:

Señalam os los aspectos fundam entales de una personalidad clara, inte
lectual y  pensador profundo. Además lector caracterizado de todas las cons
tituciones de su tiem po, por eso él escribe las bases y  puntos de partida que 
constituye en lo fundam ental la constitución de 1853 en la que estuvo como 
representante nuestro gran gobernante Pedro Ferré, diputado por Catamarca. 
Este gran pensador en una rara dicotom ía vivía fuera del país físicam ente y 
dentro del país con su pensam iento constante en su Patria.

Según anota la H istoria, el 29 de agosto de 1810 nace en la Provincia de 
Tucumán Juan B autista A lberdi, historiador, m úsico, escritor y  arquitecto de 
la República. Este inm inente argentino que vivió fuera del país, pero pensando 
siem pre en su Patria, nos brindó su pensam iento ilustre para la organización 
del país y  dem ostró durante toda su vida su preocupación por nuestra Patria.

M aría Rosa Lojo, al describir a A lberdi lo señala como paradójico, indica 
que A lberdi, hijo de comerciantes vascos, Salvador A lberdi y  de la dama crio
lla Josefa A ráoz nace en la Ciudad de San M iguel de Tucumán el mismo año 
de la  Revolución de Mayo. Últim o de los cinco herm anos, su llegada al mundo 
descripto por él m ism o, coincide con su m ayor desgracia, su m adre dotada al 
parecer de la m úsica y  de la poesía no se recupera de ese parto difícil y  fallece 
poco después. Queda huérfano de padre al entrar a la adolescencia en 1822. 
Es tutelado a p artir de entonces por su herm ano.

Escribió num erosos libros pensando siem pre en el m ejoram iento de la 
política y  la vida social en su país. R ara contradicción porque desarrolló su 
vida fuera de nuestra Patria pero viviendo v irtual e intelectualm ente en ella. 
Nos ocuparem os de algunos de sus libros, em pezarem os por Bases y  Puntos
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de Partida para la Organización Nacional que en realidad es el aspecto del 
proyecto constitucional que fue acogido en 1853 para nuestro texto máximo.

La victoria de M onte Caseros por sí sola, decía A lberdi, no coloca a la 
República A rgentina en posesión de lo que necesita. Tiene que realizarse y 
cum plim entar su organización y progreso bajo cuyo aspecto consideraba esa 
victoria como un evento tan grande como la Revolución de Mayo, que destruyó 
y destituyó al gobierno colonial español.

El Estado no anda sin provecho el camino de los padecim ientos, nos 
hallam os como en 1810 en la necesidad de crear un gobierno general argen
tino y una constitución que sirva de regla de conducta a ese gobierno y a los 
ciudadanos.

Toda la gravedad de la situación reside en esa exigencia y  agregaba que 
la República A rgentina carecía de Gobierno, Constitución y de leyes genera
les. A l tiem po de la caída de Rosas el 3 de febrero de 1852 con la victoria del 
general Urquiza, presidente entonces de la República.

En este libro enumeró el carácter histórico del derecho constitucional 
sudamericano, su división esencial en dos períodos. Decía que ninguna de las 
constituciones de Sudamérica merece ser tomada por modelo de im itación, por 
los motivos que paso a ocuparm e y  a desarrollar: dos períodos esenciales di
ferentes comprende la historia constitucional de nuestra Am érica del Sur: uno 
que empieza en 1810 y  concluye con la guerra de la Independencia y  otro desde 
esa época hasta nuestros días (se refiere a la fecha en que escribió Alberdi).

Se preguntaba: ¿Cuáles son, en qué consisten los obstáculos contenidos 
en el prim er derecho constitucional? Y pasó a indicarlos. Así dijo, todas las 
constituciones dadas en Sudam érica durante la guerra de la Independencia 
fueron expresión completa de las necesidades dom inante de ese tiempo. Esa 
necesidad consistía en acabar con el poder político que Europa había ejercido 
en este continente se hacía consistir y  definir todo el m al de Am érica en su 
dependencia de un gobierno conquistador perteneciente a Europa.

Figuraban en sus escritos nuestras constituciones pero solo era en clase 
de porm enores y  detalles destinados a herm osear el conjunto. A sí contribuía 
a colocamos en ese camino el ejemplo de dos grandes revoluciones que ser
vían de modelo a la nuestra, la Revolución Francesa 1789 y de la República de 
N orteam érica contra Inglaterra en 1776.

La Revolución Francesa sirvió todas las libertades pero desconoció y per
siguió la libertad de comercio. Tampoco los Estados Unidos no eran el m ejor
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ejem plo para nosotros en política exterior en m ateria económ ica aunque esto 
parezca extraño.

Fue así porque la Unión del N orte era la defensa del país contra los extran
jeros, que allí rodeaban por el norte y  sur a la  República naciente, poseyendo 
en Am érica m ás territorio que el suyo. España, Inglaterra y  Rusia y casi todas 
las naciones europeas tenían vastos territorios alrededor de la Confederación 
naciente (Estados Unidos).

Estados Unidos confirm ó que tenía la actitud y los m edios para hacer 
otra cosa y les convenía la adopción de una política destinada a proteger su 
industria y  su m arina contra la concurrencia exterior por m edio de exclusiones 
y tarifas.

A sí cuando W ashington y Jefferson aconsejaban a los Estados Unidos 
una política exterior de abstención para con los poderes políticos de Europa, 
era cuando daba principio la Revolución Francesa y la terrible conmoción de 
toda Europa.

La Am érica del Sur desconoce completamente la especialidad de su situa
ción y circunstancias cuando invoca para sí el ejemplo de la política exterior de 
W ashington. Estados Unidos por el liberalism o de su sistem a colonial siempre 
atrajo pobladores a su suelo en gran cantidad, aún antes de la independencia y  
agregaba que por nuestra parte herederos de un sistem a esencialm ente exclu
sivo, necesitam os de una política fuertem ente estim ulante en lo exterior. Así 
su lem a fue “G obernar es poblar”.

Se refiere después a las constituciones previas que fueron verdaderos 
ensayos para la organización nacional de nuestro país. La Constitución de 
1819 y  la de 1826.

El Congreso de 1819 tenía por m isión rom per con Europa en vez de 
atraerla y  eso preocupaba a A lberdi. Ello ocurría porque ninguna nación de 
Europa había reconocido la independencia de nuestra República. Para A lberdi 
la independencia y  la libertad eran los dos grandes fines de nuestra asociación 
nacional, porque el progreso m aterial, la población, la riqueza, los intereses 
económ icos, que hoy son todo, eran cosas secundarias para los legisladores 
constituyentes de 1826.

En ese punto la  Constitución daba la  ciudadanía a los extranjeros que 
habían com batido en los ejércitos de m ar y tierra de la República.

E studia la  Constitución de Chile, de carácter unitario y  dice que es su
perior a todas las Constituciones de Sudam érica y agrega que es profunda
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en cuanto a la composición del Poder Ejecutivo, es incom pleta y  atrasada en 
cuanto a los m edios económicos de progreso y a las grandes necesidades ma
teriales de Am érica española.

Fue redactada la m ism a por M ariano Egaña en 1828. Dice A lberdi que 
los Egañas que habían redactado esa Constitución eran fuertes en Teología y  
en legislación pero comprendían m al las necesidades económicas de Am érica 
del Sur. Hay que agregar que el prócer residió mucho tiem po en Chile. “Chile 
estaba en el extremos de la tierra y  no siéndole ventajoso el comercio de tráfi
co, no tendrá guerras m ercantiles y  en especial la industria y  agricultura que 
casi exclusivamente le conciernen y que son las sólidas y  tal vez las únicas 
profesiones de una República”.

Critica a Egaña porque éste señalaba que sin religión uniforme se formaba 
un pueblo de comerciantes pero no de ciudadanos. Agregaba Egaña que no 
condenaba a m uerte a los hombres que no creen como nosotros pero no for
memos con ellos una fam ilia. Así señala Alberdi el origen alto e imponente de 
las aberraciones que tanto cuesta vencer a los reformadores liberales de estos 
días en m aterias económicas en la República de Chile.

Pasa luego a referirse a la Constitución del Perú y  dice textualm ente que 
es calculada para su atraso. Los trám ites que los extranjeros debían hacer 
para ser natural del Perú: dem andar la ciudadanía al Prefecto; Acom pañarla 
de documentos justificativos de los requisitos que legitim en su concesión; El 
Prefecto la dirige con su informe al M inisterio del Interior; Este al Congreso, 
La Junta del Departam ento da su informe; El Congreso concede la gracia; El 
Gobierno expide al agraciado la carta respectiva; El agraciado la presenta al 
Prefecto del departam ento, en cuya presencia presta juram ento de obediencia 
al Gobierno; Se presenta esta carta ante la M unicipalidad del dom icilio par 
que el agraciado sea inscripto en el registro cívico. Así el A rt. 6o de su Cons
titución reconoce como peruano por naturalización al extranjero adm itido 
al servicio de la República, pero al mismo tiem po señala que no puede dar 
empleo m ilitar, civil, político n i eclesiástico sin acuerdo alguno del Consejo 
de Estado.

Se explaya sobre la constitución de los Estados que form aron la República 
de Colombia, vicios por los que no deben im itarse. La antigua Colombia es
taba integrada por Ecuador, Nueva Granado y Venezuela conservando el tipo 
constitucional que recibieron de su libertador el General Bolívar. Esta C arta es 
de 1821. “Estam os-decía la Gaceta de Colombia de esa época- en contacto con 
dos pueblos lim ítrofes, el uno erigido en monarquía y  el otro vacilante en el
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sistem a político que debe adoptar un congreso de soberanos ha de reunirse en 
Verona y  no sabemos si Colombia o la Am érica toda será uno de los enferm os 
que ha de quedar desahuciado por esta nueva clase de m édicos, que disponen 
de la  vida política de los pueblos, un ejército respetable am enaza todavía la 
independencia de los hijos del sol y  sin duda la de Colombia”, es decir que 
España no se había retirado totalm ente del territorio.

El 24 de noviembre de 1822 el duque de W ellington presentó al Congreso 
un m em orándum  en el que anunciaba la intención del Gobierno B ritánico de 
reconocer los poderes de hecho del Nuevo M undo. Chateaubriand, plenipo
tenciario francés en ese Congreso, patrocinando los principios del derecho 
francés, indicó la solución, que según el espíritu de su gobierno podía conciliar 
los intereses de la legitim idad con las necesidades de la política. En esa época 
la legitim idad era de carácter m onárquico hasta la Revolución A m ericana y 
francesa establecieron que la legitim idad residía en el pueblo que era verda
deram ente un concepto revolucionario.

La idea de Bolívar en cuanto a  Europa son bien conocidas. Eran las que 
correspondían a un hom bre que tenía por m isión el anonadam iento del poder 
de España y de cualquier otro. Así presidieron la convocatoria del Congreso de 
Panamá que tenía por objeto entre otros, establecer un pacto de unión y  de liga 
perpetua contra España o contra cualquier otro poder que procurase dom inar 
la A m érica y poner en aptitud de im pedir toda colonización europea en este 
continente y  toda intervención extranjera en los negocios del Nuevo M undo.

Para honor de R ivadavia y  de Buenos A ires se opuso al Congreso de 
Panam á y a sus principios, porque comprendió que favoreciéndolo aniquilaba 
desde el origen sus m iras de inm igración europea y de estrecham iento de este 
continente con el antiguo que había sido y debía ser el m anantial de la civili
zación y progreso.

El art. 13 de la Constitución de Ecuador, excluye del Estado toda religión 
que no sea católica y  expresaba textualm ente “Todos los extranjeros serán ad
m itidos en el Ecuador, y  gozarán de seguridad individual y  libertad, siempre 
que respeten y obedezcan la Constitución y  las leyes”.

Luego A lberdi pasa a estudiar la Constitución de M éjico y señala los vi
cios que originan su atraso. Por la ley constitucional de este país el extranjero 
no puede adquirir en la República propiedad raíz, si no se ha naturalizado en 
ella, casado con m ejicana, tam poco podía trasladar hacia otro país su propie
dad m obiliaria, sino con los requisitos y pagando la cuota que establecen las
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leyes. Con lo que estamos señalando los caracteres restrictivos de las constitu
ciones de las que se ocupaban en su examen generalizado nuestro héroe.

A naliza tam bién la Constitución del Paraguay y los defectos que hacen 
aborrecibles su ejemplo. La dictadura del doctor Francia no había sido la mejor 
escuela preparatoria del régim en representativo republicano. En el art. 4o echa 
por tierra declarando que la autoridad del Presidente de la República es ex
traordinario cuantas veces fuese preciso para conservar el orden. En realidad 
concentraba todo el poder, verdadera dictadura.

Seguidamente señala el espíritu del nuevo derecho constitucional en Suda- 
mérica. Alberdi señala que el derecho constitucional de América del Sur está en 
oposición con los intereses de su progreso m aterial e industrial de que depende 
hoy todo su porvenir. Decía: “Ojalá toque a la República Argentina iniciadora 
de cambios fundam entales en ese continente, la fortuna de abrir la era nueva 
por el ejemplo de su constitución próxima”. Agregaba que los estados como los 
hombres deben empezar por su desarrollo y robustecimiento corporal.

Siendo nuestro héroe un ferviente federalista, señaló que la Constitución 
de Francia era de carácter unitario, donde la unida política es obra de 800 
años de trabajos preparatorios. Hay constituciones de transición y creación y 
constituciones definitivas y  de conservación. Las que hoy pide la Am érica del 
sur son de la prim era especie, son tiem pos excepcionales.

Habla tam bién de la Constitución de California (Estados Unidos). Esa 
constitución de 1849 fue dada por una convención de delegados del pueblo de 
California, es la aplicación simple y fácil que al gobierno del nuevo Estado del 
derecho constitucional dominante en los Estados de la Unión de Norteamérica. 
Este derecho forma el sentido común, la razón de todos entre los habitantes de 
aquellos venturosos Estados.

La ley fundam ental de C alifornia tradición de libertas de N orteam érica 
está calculada para crear un gran pueblo en pocos años. E lla hace consistir 
el pueblo de California en todo el mundo que allí habita, para el goce de los 
derechos, privilegios y  prerrogativas del ciudadano mismo e n lo tocante con 
la libertad civil a seguridad personal a inviolabilidad de la propiedad de la 
correspondencia y  papeles, del hogar, del tránsito, del trabajo, etc.

Esto está señalando el profundo estudio que hizo A lberdi de las consti
tuciones de su tiem po tanto de Europa como de Am érica y así señaló que la 
monarquía no es un medio de salir del desorden sino la república posible antes 
de la república verdadera. Sólo esos grandes medios de carácter económico es 
decir, de acción nutritiva y robustecedora de los intereses m ateriales, podrán
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ser capaces de sacar a la  A m érica del Sur de la  posición falsísim a en que ella 
se halla colocada. Nace que Am érica ha dado la  república por ley de gobierno, 
y  de que la república no es una verdad práctica en su suelo.

Se pregunta si sería conveniente volver a la  m onarquía, y  la  república es 
a condición actual de nuestro pueblo, la verdad que no, no estam os lo bastante 
sazonados para el ejercicio del gobierno representativo, sea m onárquico o 
republicano, pero seguram ente con la práctica se llegará a este ideal.

Señalaba que la división del hom bre de la ciudad y  el hom bre del campo 
es falsa, no existe, en rem iniscencia de los estudios de N iebuhr sobre la his
toria prim itiva de Roma. Rosas no han dom inado con gauchos, sino con la 
ciudad. Los principales unitarios fueron hombres de campo tales como M artín 
Rodríguez, los Ramos, los M iguens, los D íaz Vélez, por el contrario, los hom
bre de Rosas, los A nchorenas, los M edranos, los D orregos, los A rana, fueron 
educados en las ciudades. La m azorca no se com ponía de gauchos. La única 
subdivisión que adm ite el hom bre am ericano español es en hombre del litoral 
y  hom bre de tierra  adentro o m editerráneo. Esta división es real y  profunda. 
El prim ero es fruto de la  acción civilizadora de la Europa de este siglo, que se 
ejerce por el comercio y  por la inm igración en los pueblos de la costa. El otro 
es obra de la Europa de los siglos XVI, de la Europa del tiem po de la conquis
ta  que se conserva intacto como en un recipiente en los pueblos interiores de 
nuestro continente donde los colocó España, con el objeto de que se conservase 
así. De Chuquisaca a Valparaíso hay tres siglos de distancia y  no es el instituto 
de Santiago el que ha creado esta diferencia a favor de esta ciudad. En Chile 
no han salido del Instituto los Portales, los Rengifo y los Urm eneta, hombres 
de Estado que han ejercido alto influjo. Los dos Egafias, organizadores ilustres 
de Chile se inspiraron en Europa de sus fecundos trabajos.

A lberdi era un gran intelectual tuvo una célebre polém ica con otro gran 
intelectual que fue Dom ingo Sarm iento. Así se llam a “Las C artas Q uillota- 
nas”, señaladas por nuestro prócer y “La ciento y  Una de Domingo Sarmiento”. 
Entre A lberdi y  Sarmiento había una disputa ideológica. El prim ero sostiene la 
necesidad ideológica y política que dirijan los destino del país y  en esto coinci
dían. El autor de las Bases dice que la prensa de guerra debe ser reem plazada 
por un prensa de propuesta en tom o a la constitución, la  organización y  la 
paz y  añade que destruir es fácil, no requiere de estudio, todo el mundo sabe 
destruir en política como en arquitectura, en cambio edificar una obra de arte 
requiere aprendizaje. En esos tiem pos m arca un desplazam iento de las insti
tuciones, A lberdi no podía abiertam ente acusar a Sarm iento de nostalgia por
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el tiempo fuera de su patria, empieza para él el olvido ingrato. Esta acusación 
del debate más profundo de alguna m anera lo dice Alberdi en su texto de 1847, 
Sarmiento la ha de volcar en la Ciento y Una en la que su posición ante Rosas 
que parecía firme en el poder es al menos libre, la política de operar en el mar
co de los posible y  m anejarse con los elementos que le provee la sociedad.

Si bien hay una coincidencia generalizada y no solo con Sarm iento sobre 
aquello que es deseable en térm inos sociales e institucionales, A lberdi no 
plantea una lucha a m uerte con el destino natural sino el cambio paulatino a 
partir de las condiciones realm ente existentes en ese momento, y  sobre esa 
plataform a debe iniciarse el proceso de organización del país y  en ese sentido 
sus Bases serán el punto de partida de A lberdi que no recurre a eufemismos.

En las Cartas Quillotanas hay una dura percepción de todo lo que in
volucra la m anera de presentar los argum entos, m ientras A lberdi sostiene la 
necesidad de una aristocracia ideológica y  política que dirija los destinos del 
país y  propone no desconocer la necesaria alianza que esa aristocracia con los 
ciudadanos y el poder real, Sarmiento es en ese sentido casi jacobino. A lberdi 
subordina la cuestión ideológica a la jurídica, Sarmiento propone un camino 
inverso.

Hay que señalar que A lberdi como un gran ju rista  escribió sobre el Dere
cho Público Provincial, así señala en su libro Derecho público Provincial los 
elem entos de este derecho en un Estado federativo, constan de todo derecho 
no delegado expresamente por la Constitución al gobierno general del Esta
do., pero no es discrecional o arbitraria la  porción de poder o derecho que las 
provincias delegan al estado compuesto de todas ellas im porta conocer cuáles 
son las reglas que determ inan la naturaleza, facultad, objetos y  extensión de 
ese poder delegado necesariam ente.

Estas reglas se derivan de la necesidad que tienen las provincias de for
m ar y componer un solo Estado para el gobierno y adm inistración de ciertos 
objetos y  ramos que no podrán conducir aislada y parcialm ente sino con daño 
y menoscabo de cada una.

Se pregunta A lberdi cuáles son los objetos que deben regirse por el go
bierno form ado de la unión o federación de todas las provincias y  cuáles los 
que queden sometidos al gobierno local de cada una de ellas es lo que va a des
embarcar en reglas sencillas y  prácticas que sum inistra el sistema de gobierno 
federal en todos los países donde existe establecido con buen éxito.

Algunas deducciones prácticas que conducen al conocim iento completo 
y cabal del círculo que abraza el derecho provincial y  de la necesidad de ence
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rrarle en él para conseguir la organización local y  general de la república son: 
gobierno interior; el poder de legislar en m ateria civil, com ercial, m inería y  
penal, la facultad de expedir leyes sobre ciudadanía y  naturalización corres
ponden por su naturaleza al gobierno general de la Confederación. El país que 
tuviera tantos códigos civiles, comerciales y  penales como provincias no sería 
un Estado, n i federal ni unitario, sería un caos.

La naturalización y ciudadanía es otro objeto que no puede ser legislado 
sino por el poder nacional o general, siendo como no pueden menos de ser los 
ciudadanos de una provincia, ciudadanos argentinos en las demás. El arreglo 
y dirección de la posta interior es tam bién objeto que por su naturaleza co
rresponde al gobierno general, ya se considere por el lado del im puesto que 
produce, ya como vehículo o m edio de acción oficial en tiem po de paz o de 
guerra o bien como agente de civilización y cultura.

También es por su naturaleza nacional o general el poder de estim ular 
la prosperidad del país por concesiones privilegiarías prim as y recom pensas 
de estím ulo. El comercio interior o exterior no debe estar para su arreglo y 
gobierno en manos de autoridades locales de provincia sino en poder de un 
gobierno central. Como derivación o accesorio del poder de reglar el comercio 
pertenece esencialm ente al gobierno general la facultad de fijar un sistem a 
com ún y uniform e de pesos y m edidas, de espacio de pesantez y de capacidad 
para todas las provincias de la Unión Argentina.

G obierno exterior; celebra tratados de comercio y navegación, de neu
tralidad, de alianza y de otro género con las naciones Extranjeras, declarar 
la guerra, hacer la paz y  nom brar y  recibir agentes diplom áticos, proveer a la 
defensa común, a la seguridad del territorio son objetos en que la república no 
debe tener más gobierno que el gobierno central.

Corresponde establecer aduanas y crear el derecho de im portación y de 
exportación los derechos de aduana es por su esencia, nacionales. La existen
cia de una aduana interior es síntom a de desquicio adm inistrativo completo 
y absoluto.

La constitución, las leyes y  los decretos del gobierno nacional, los tratados 
con las naciones extranjeras son leyes suprem as o nacionales cuya interpreta
ción y  aplicación exige una autoridad judicial de carácter y  potestad nacionales 
supremos tam bién como estos estatutos.

A lberdi en su libro “El crim en de la Guerra”, comenzó el capítulo con el 
derecho histórico de la guerra, pero tam bién seguidam ente explicó la natura
leza del crim en de la guerra. Esto se refería fundam entalm ente a la invasión
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que Argentina, Brasil y Uruguay acometieron contra el Paraguay. En realidad, 
la cuestión histórica podemos describir de la siguiente forma: Urquiza el gran 
vencedor de Caseros frente a  Rosas se había comprometido en un principio a 
no participar más de ninguna batalla, vendiendo todo lo que en aquellos tiem 
pos se llam aba Caballería. Sin embargo, inducido por M itre, Urquiza vuelve a 
tomar las armas y en esa guerra de tres potencias contra el Paraguay, Sarmien
to con motivo de la barbarie que él llam aba en su célebre frase “civilización o 
barbarie”, empezó la guerra contra la República herm ana. Paraguay era madre 
de ciudades, y  tenía como una de sus predilectas a Corrientes.

A lberdi dice que hay un sentido sofístico de la guerra como derecho (el 
sofismo es una form a que tenían los griegos para eludir la verdad) y  agrega 
que el origen y  la causa bárbara de la guerra en los tiem pos actuales debía 
ser solucionado a través de los conflictos con el poder. U rquiza fue llevado a 
la guerra lo que le costó la vida a través de los herm anos López Jordán, que 
estando en su palacio en la ciudad cercana a Paraná, fue abatido por haber 
abandonado por instrucción de M itre los principios que él mismo reclam ara 
de que el Paraguay era una República herm ana.

Se refiere más adelante a los creadores del derecho de gente, antiguo apo
tegm a de la idea de liberalism o europeo. También se refiere a la influencia del 
comercio y la libertad de éste.

Define más adelante que con la difusión de la cultura se term inaría toda 
tentativa guerrera y dice así: “a m edida que los pueblos son dueños de sí 
m ismos, es buscar la unión fraternal” señalando como ejemplo a Holanda, 
Inglaterra, Estados Unidos, Suiza, Bélgica y Alem ania. Se pronuncia como 
un progreso creciente en el sentido de la civilidad, el comercio y la navegación 
como form a económica de la libertad.


